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Sala Superior  Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación  
 

Tribunal Electoral Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 

Tribunal local 
o responsable 

Tribunal Electoral del Estado de Morelos 

ANTECEDENTES 

De lo narrado por el actor en su escrito de demanda, y de las 

constancias que integran el expediente, se desprende lo siguiente: 

I. Aprobación de registro del PESM. El catorce de junio de dos mil 

diecinueve el IMPEPAC, mediante acuerdo identificado con la clave 

IMPEPAC/CEE/077/2019, determinó la procedencia del registro 

como partido político en el estado de Morelos. 

II. Aprobación de registro de MAS. El treinta y uno de agosto del 

dos mil diecinueve el IMPEPAC, a través del acuerdo identificado 

con la clave IMPEPAC/CEE/130/2020, determinó la procedencia del 

registro como partido político en el estado de Morelos. 

III. Demanda del SCM-JRC-6/2020. El once de septiembre MAS, 

por conducto de Enrique Paredes Sotelo quien se ostentó como su 

representante legal, presentó demanda vía electrónica a través del 

correo habilitado por el IMPEPAC -para la recepción de documentos- 

con el fin de controvertir el acuerdo que determinó la procedencia del 

registro de PESM como partido político local en Morelos. 

El dieciséis siguiente, entre otra documentación, se remitió la 

demanda a la Oficialía de Partes de esta Sala Regional y se integró 

el juicio identificado con el número de expediente SCM-JRC-6/2020. 

IV. Acuerdo plenario del SCM-JRC-6/2020. Mediante acuerdo 

plenario de siete de octubre, esta Sala Regional determinó 

reencauzar el medio de impugnación al Tribunal local, al tenor de los 

puntos de acuerdo siguientes: 
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sobre la calificación de impedimento para resolver y votar el 

expediente TEEM/REC/16/2020-1. 

VIII. Acuerdo plenario de calificación de impedimento. El cuatro 

de noviembre se acordó lo siguiente: 

• Fundado el impedimento planteado por la Magistrada Ixel 

Mendoza Aragón, para resolver el Recurso de Reconsideración 

TEEM/REC/16/2020-1, así como para integrar el Pleno para emitir 

su voto; 

• Se instruye a la Maestra en Derecho Mónica Sánchez Luna, 

Secretaria General que actúe en funciones de Magistrada para 

integrar el Pleno en la deliberación y resolución del asunto indicado; 

• Se habilita a la Maestra en Derecho Marina Pérez Pineda, 

Secretaria Instructora “A” y Notificadora, adscrita a la Ponencia dos, 

para que actúe en funciones de Secretaria General, y dé cuenta del 

asunto que se encuentra en dicha hipótesis. 

• Agréguese copia certificada del presente acuerdo a los autos del 

expediente número TEEM/REC/16/2020-1. 

IX. Juicio de revisión constitucional electoral. 

1. Demanda. Inconforme con la determinación que antecede, el 

cinco de noviembre MAS, por conducto de Ana Bertha Haro 

Sánchez y Enrique Paredes Sotelo, en sus calidades de Presidenta 

y Secretario General del citado partido político local presentaron 

escrito de demanda ante el Tribunal local. 

2. Recepción en Sala Regional. El seis de noviembre, se recibió en 

la Oficialía de Partes el oficio mediante el cual el Magistrado 

Presidente del Tribunal responsable remitió el escrito de 

presentación y demanda del medio de impugnación, el informe 

circunstanciado y demás constancias atinentes. 
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cada una de las 5 (cinco) circunscripciones plurinominales y su 

ciudad cabecera2. 

SEGUNDO. Improcedencia. Esta Sala Regional considera que 

debe sobreseerse en el presente juicio porque se actualiza la causal 

de improcedencia prevista en el artículo 9, párrafo 3, en relación con 

el artículo 11, primer párrafo, inciso b), ambos de la Ley de Medios, 

debido a que el medio de impugnación ha quedado sin materia al 

haber acontecido un cambio de situación jurídica, según se explica a 

continuación. 

El artículo 11, primer párrafo, inciso b), de la Ley de Medios, 

establece que los medios de impugnación deberán sobreseerse si la 

autoridad responsable del acto impugnado lo modifica o revoca de 

tal manera que queden sin materia. 

Por su parte, el artículo 74, párrafo 2 y 74, párrafo 4, del Reglamento 

Interno de este Tribunal señala que los medios de impugnación 

deberán ser sobreseídos cuando, habiendo sido admitidos, el acto 

impugnado sea modificado o revocado por la autoridad responsable 

de tal forma que la controversia quede sin materia. 

Según se desprende de dichas normas, la causa de improcedencia 

tiene dos elementos: 

a. Que la autoridad responsable del acto o resolución impugnado 

lo modifique o revoque, y 

b. Que tal decisión tenga como efecto que el medio de 

impugnación quede totalmente sin materia antes de que se emita la 

resolución o sentencia. 

El último componente es sustancial, determinante y definitivo, 

mientras que el primero es instrumental. Es decir, lo que produce la 

                                                            
2 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de septiembre de dos mil 
diecisiete. 
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En el caso concreto, la referida causa de improcedencia se actualiza 

toda vez que, de los hechos notorios para esta Sala Regional, se 

desprende que el acto impugnado ha dejado de surtir efectos, como 

enseguida se explica.  

El acuerdo plenario por virtud del cual, entre otras cuestiones, el 

Tribunal local integró su pleno para la deliberación y resolución del 

recurso de reconsideración local número TEEM/REC/16/2020-1, fue 

materia de controversia planteada por el mismo actor en un diverso 

juicio, competencia de esta Sala Regional, en el expediente 

registrado con la clave SCM-JRC-16/2020. 

Al respecto, es un hecho notorio que esta Sala Regional el día de 

hoy resolvió el citado juicio SCM-JRC-16/2020, en el sentido 

siguiente: 

1) Confirmar el acuerdo plenario del Tribunal local, de cuatro 

de noviembre, por el que se calificó como fundada la excusa 

de una magistratura; lo que, en consecuencia, se traduce en 

que se mantenga firme la determinación por la cual se instruyó 

a la Secretaria General -Mónica Sánchez Luna- para que 

integrara el Pleno en funciones de Magistrada, en la 

deliberación y resolución del TEEM/REC/16/2020-1. 

2) Revocar la resolución TEEM/REC/16/2020-1, dictada por el 

Tribunal local, para el efecto de que, en caso de no 

actualizarse alguna otra causa de improcedencia, el Tribunal 

responsable emita una nueva resolución en la que dirima el 

fondo de la controversia planteada en el recurso de 

reconsideración. 

Esto provocó un cambio de situación jurídica que dejó sin materia el 

presente medio de impugnación, puesto que ya fue motivo de 

conocimiento y resolución lo aquí planteado por el actor en un juicio 

diverso; además importa señalar que también quedó revocada la 
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turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral5. 

                                                            
5Conforme al segundo transitorio del Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior.  


